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 LOS PILARES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INMOBILIARIA

Anuncio de subsanación de errores

En el anuncio de esta sociedad publicado en el Boletín 
del Registro Mercantil n.º 54, de fecha 18 de marzo de 
2008, donde dice el próximo día 21 de abril, a las veinte 
horas, en primera convocatoria, o al siguiente día 22, a la 
misma hora en segunda convocatoria; debe decir el 
próximo día 3 de junio, a las veinte horas, en primera 
convocatoria, o al siguiente día 4, a la misma hora, en 
segunda convocatoria.

Oviedo, 18 de marzo de 2008.–Claudio Rubio Suárez-
Pazos, Secretario del Consejo de Administración.–20.689. 

 LOSIRAM CUATRO, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 26 de mayo de 2008, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, Cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–Gonzalo Sánchez-Jara 
Garralda, Vicesecretario del Consejo de Administración. 
20.757. 

 LOSVA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
27 de mayo de 2008, a las once treinta horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 28 de mayo de 2008, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de abril de 2008.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María Cruz Varela Entrecana-
les.–21.169. 

 MADORFF, S. L.

(Sociedad escindida)

SCHOEN GROUP, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

Según lo dispuesto en los artículos 242, 243 y 254 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General y Universal de Socios de «Madorff, Socie-
dad Limitada», celebrada el 15 de abril de 2008 acordó 
por unanimidad la escisión parcial de su patrimonio, que 
forma una rama de actividad, a favor de la beneficiaria 
«Schoen Group, Sociedad Limitada», con arreglo al pro-
yecto redactado por el Órgano de Administración.

Se hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios, acreedores y 
representantes de los trabajadores de dichas sociedades a 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el Balan-
ce de la Escisión.

b) El derecho de oposición a la escisión que asiste a 
los acreedores de dichas sociedades, durante el transcur-
so de un mes, contado desde la fecha del último anuncio 
del acuerdo de la Junta General, en los términos del ar-
tículo 166 y concordantes de la Ley.

Madrid, 16 de abril de 2008.–El Administrador Único, 
Mariano Schoendorff Pérez-González.–21.837.

2.ª 21-4-2008 

 MADRID DIARIO DE LA NOCHE, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de fecha 25 
de marzo de 2008 se convoca Junta general de accionis-
tas que se celebrará, en primera convocatoria, el próximo 
día 28 de mayo de 2008 a las diecisiete treinta horas, en 
el domicilio social, reuniéndose en segunda convocatoria 
el siguiente día a la misma hora y lugar, para resolver 
sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y pro-
puesta de aplicación del resultado correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del consejo du-
rante el referido ejercicio.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-
miento de interventores a tal fin.

Se recuerda el derecho de los accionistas a examinar 
en el domicilio social y a obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita los documentos que han de ser so-
metidos a aprobación de la Junta general.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, D. Gregorio Fraile Barto-
lomé.–22.308. 

 MADRIGAL DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 26 de mayo de 2008, a las dieciocho 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, Cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–Gonzalo Sánchez-Jara 
Garralda, Vicesecretario del Consejo de Administración. 
20.756. 

 MAJESTIC DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 26 de mayo de 2008, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
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y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Modificación del régimen sobre convocato-

ria, constitución, asistencia, representación y celebración 
de la Junta. Modificación del artículo 13 de los Estatutos 
Sociales.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, Cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–Rahul Hariram Daya-
ram Idnani, Secretario del Consejo de Administración. 
20.755. 

 MANATI INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 26 de mayo de 2008, a las diecinueve 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debi-
damente Auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los administra-
dores, Cuentas anuales, informe de gestión e informes de 
los auditores de Cuentas, así como obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 

todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–Alfonso Fernández-
Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Adminis-
tración.–20.754. 

 MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento autos D-30/2007 
(ejecución 98/2007) de este Juzgado, seguido a instancia 
de Julia Guijarro Andrés, contra la ejecutada «Manteni-
miento y Servicios, Sociedad Limitada», sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado el día 2/4/2008, auto en el 
que se declara a la ejecutada «Mantenimiento y Servi-
cios, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia por 
importe de 241,29 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 2 de abril de 2008.–María José Sotorra Cam-
podarve, Secretaria Judicial.–19.483. 

 MAQUINARIA Y ENGRANAJES 
LLAR, S. A. L.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Administrador general único convoca la Junta ge-
neral ordinaria y extraordinaria de accionistas para el 
próximo día 22 de mayo a las 17 horas, en primera con-
vocatoria o el día 23 a la misma hora, en segunda convo-
catoria, si procede, en la avenida Miraflores, número 14, 
de Bolueta (Bilbao), con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación de la Memo-
ria, Balance y Cuentas del ejercicio social último y cuan-
tas actuaciones se hayan llevado a cabo por el Adminis-
trador general único durante el año 2007.

Segundo.–Situación de la sociedad y Balance actual.
Tercero.–Renovación o ratificación del Administra-

dor general único o nombramiento de Consejero delega-
do o Consejo de Administración.

Cuarto.–Determinación del valor de las acciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de los Esta-
tutos.

Quinto.–Determinación de las condiciones de admi-
sión de nuevos socios en aplicación de los artículos 6 de 
los Estatutos de la sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta o, 

en su caso, nombramiento de Interventores al efecto.

Toda la documentación que ha de ser sometida a la 
aprobación de la junta, se encuentra a disposición de los 
accionistas en las oficinas de la sociedad.

Bilbao, 15 de abril de 2008.–El Administrador General 
único, Igor Armendáriz Martín.–21.102. 

 MARELE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 26 de mayo de 2008, a las veinte 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-

gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–Alfonso Fernández-
Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Adminis-
tración.–20.753. 

 MARKT INVERSIONES, SICAV, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la sociedad, a las 10 horas del día 5 de junio 
de 2008, en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria –según es lo habitual– el día 6 de junio de 2008, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar 
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de Cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2007, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 
de Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 


